
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 1220 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente 

Demandados: Carlos Arturo Hernández Dominguez 

Rad. No.: 761114003003-2019-00459-00 

 

ASUNTO: 

En atención a la liquidación de costas que antecede, realizada por la 

secretaria del Juzgado y una vez revisada la presente, se observa que se encuentra 

pendiente de aprobación. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

ÚNICO:  APROBAR la liquidación de costas realizada por la 

secretaría de este Despacho visible en el documento 14 del expediente 

digital (Numeral 1 del artículo 366 del C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

JANETH  DOMINGUEZ OLIVEROS 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA DE BUGA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARIO 
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